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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BüE núm. 301

30166

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCJON de 20 de llol'íembre de 1991." d" la Direc·
áOIl Gel1('ral de la Polie/a, por la que se COJII'OCaJl pruebas
Sc!"Cfll"QS para ascenso a la ca!cgorra de HISpeC!OI··Jde dd
Cuerpo NaClOnal de Policía. .

Con arreglo a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2j1986..dc 13 de
marzo, d.c .Fucrzas y Cuerpos de Seguridad; Real Decreto 1593/1988, de
16 de ~¡pembrc. por. el que se 3J?fUeba. el Reglamento. de Ingreso,
FormaClon, PromoclOn y PerfeccJOnanllento de FunCionarios del
Cuerpo Nacional de Policía (<<Boletín Oficial del EstadO» número 3, de.
4 de enero de 1989); Ordenes de Interior de 24 de octubre de 1989
«(Bolet!n Ofic.ial del Estado» del '28), 19 de junio del mismo año
«{Bolct!1l Oficl!!1 del Estado» de 12 de julio) y l de febrero de 1991
«(~olctm Oficial del Estado» del 7); así como demás normativas
aplic8blrs a la materia ron carácter directo o supletorio, y en virtud de
las. competencias que le están conferidas

Esta Dirección General convoca p;uebas selectivas para cubrir
nlc~ntes en la categoría de Inspector-Jefe del. Cuerpo Nalconal de
Pohcia, con arreglo a las siguientes

Ba~es de la con\'ocatoria

l. Numero de pla::as, liwdalidad de convocatoria
J!:~ del proceso selectivo.

1.1 Se.c.onvocari 70'plazas con arreglo a la siguiente distribución'"
por modalidades: ._ .

Treinta y cinco por antigüedad selectiva.
Treinta y cinco por cODCUTSO-Oposición.

El Tribunal.dccJarará expresamente desiertas las vacantes no cubier
tas en la modalidad de antigüedad selectiva, que pasarán a incrementar
las de concurso-opOsición.

1.2 El proceso selectivo constllfá de las siguientes fases:

a) Concurso o calificación previa. ;
b) Pruebas de aptitud. ,_
c) Curso de capacitación. -,.- .

2. ReqUisitos de los aspirames
2.1 Generales.-Para optar alaS plazas, todos los aspirantes habrán

de reunir al día de cierre de plazo de admisión de instancias, y mantener
a -'o largo del proceso selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ostentar la categoría de Inspector y hallarse en servido activo.
b) Poseer titulac~ón académica del GruPO B, a cuyos efectos, a los

funcionarios integrados en la categoría de Inspector el 4 de abril de 1986,
fecha de entrada en vigor· de la. Ley Orgánica 2/1986, les será de
aplicación lo dispuesto por la disposición transitana cuarta de la Ley
37/1988, de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

c) Carecer en el expediente personal de anotación no cancelada por
falta muy grave o grave. Este requisito ha de mantenerse hasta el
eventual ascenso del aspirante, eStándose en otro caso a las previsiones
del artículo 6.2.del Real Decreto J593/1988, de 16 de djcíembre~citado.

. 2.2 Especificos.-Quienes opten por la modalidad de concurso
oposición, habrán. de reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Ostentar, al, menos, tres años de antiguedad en la categoría de
Inspector. '

b) Alcanzar las siguientes puntuaciones mínimas con arreglo al
b<1l"c.mo de méritos aplicables a la promoción interna en el Cuerpo
NaCIonal de Polida, según lo dispuesto por la Orden del Ministerio del
Interior de 19 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
julio):

Punto~

En currículum o historial profesional ... ,. > • • • • • • • • • • 9.75
En titulaciones académícas y estudios profesionales. 5,85
En antiguedad 3,90

Total 19,50

A I?s funcionarios integrados en la categoría de Inspector por la Ley
Orgámca 2/1986. les será de aplicación, para determinar el baremo
('orrespondiente en el grupo de meritos de titulaciones académicas v
estudios profesionales, tanto la disposición transitoria cuarta de la Lci
37/1988, ya citada. como la Orden de 1 de febrero de 1991 (<<Boletín
Oficial dcl EstadO» número :33, del 7), por la que se modifica, con
caráctcr transitorio, dicho baremo.

2.3 Todos los méritos alegados por los concursantes. salvo el
referido a la antigüedad. habrán de 3t'rcdítarse documentalmente para
ser tenidos en consideradon por el Tribunal a efectos de baremo.

Los documentos Que se presenten habrán de ser originales o
extendidos en copias debidamente- autorizadas o compulsadas. Las
compulsas deberán afectar, en su caso, a la totalidad de las páginas del
documento, y no se considerarán ....álidas cuando carezcan de la firma e
identificación personal del funcionario que las extiende.

C~ando se aleguen equi ....alencias u homologaciones de titulos
obtenidos o estudios cursados, dicha circunstancia deberá asimismo
acreditar~c. En otro caso no será tenida en cuenta.

2.4 Si en algún momento del procedimiento, tanto en la fase de
selección como en la del curso de capacitación, se tuviere conocimiento
de que algun aspirante no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por esta convocatoria, el Tribunal o la División de Formación y
?erfcc~!onami,:nto, previa audicQcia ~el interesado, propondrán su
exduSlonal Director general de la Pollcia.

3. Soliátudes-y-!use de concurso o caUficación preria

3.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición lo solici
tará~ por .condu~lo reglamentario .d~l. Director general de la Policía,
mediante InstanCia cursada a la DiVISión de Personal, en. el Dlazo de
'veinle días naturales a partir de la publicación de la presente' coilVocato
ria en~l «Bolet.in Oficial del Estado». Dicha inslancia se acomodará,
necesanamente, al formato que scínserta como anexo I.

3.2 Los méritos alegados a efectos de baremo por los interesados en
el grupo de méritos de currículum o historial profesional y antigüedad,
se consignarán en el propio anexo I. Los que integran el grupo de
méritos de litulaciones académicas y estudias: profesionales, se harán
constar en el anexo-U.

En los dos casos se unirán a cada anexo los documentos justificativos
correspondientes, debidamente numerados, remitiendo ambos bloques,
en un sólo envío, a la División de Personal.

> Los -referidos anexos podrán utilizarse mediante la reproducción, por
fotocopia u otros sistemas, de los modelos que se publiquen en el
(Boletín Oficial del Estado» o en la Orden general de la Direcci~
General de la Policía. !

3.3. Transcurrido el plazo a'que se refiere la base 3.1, la División de
Personal informará las. solicitudes respecto de la admiSión de los

.Interesados al proceso selectivo, y efectuará propuesta de la baremaC'Íón
de' los méritos alegados por cada uno' en historial profesional y
antigüedad,

Seguidamente.' remitirá la referida- documentación a la División de
Formación y Perfe<.."cíonamiento, que efectuará asimismo propuesta de
baremación ,de los méritos alegados cn el grupo de titulaciones académi
cas y estudIOS profesionales, y pondrá la totalidad de lo actuado a
disposición. del Tribunal calificador.

.3.4 Para c,:,brir las vacantes anunciadas por antiguedad selectiva, el
Tnbunal, prevIO los -oportunos informes, efectuará llamamiento en
favor de los 37 primeros funcionarios que constituyan el cscalaf'on.de
Inspectores y que reunan los requisitos a que se refiere la base 2. L Dicho
Ilam~m~entl? se tiara publico .en la Orden general del Centro Directivo
con 1Il~ICaCl0n del baremo aSignado a cada uno de los convocados. por
aplicaCión de la Ordcn de 19 de junio de 1989, ya citada.

3.5 El Tribunal elaborará la relación provisional de funcionanos
admitidos y e:xc1uidos al concurso·oposición. con indicación, en su caso.
del baremo alcanzado, y la hará pública asimismo en la Orden generaL

3.6 Los interesados en el procedimiento dispondrán de un plazo de
diez días para efectuar reclamaciones contra la lista provisional de
admitidos o llamados o contra el baremo asignado.

3.7 Las reclamaciones serán ·resueltas en el acuerdo del Tribunal
por el que se hagan publicas las listas definitivas de admitidos v
excluidos y el baremo asignado a cada participante. Dicho acuerdo se
hará público en la Ordcn general.
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4. Tribunal calificador

4.1 El Tribunal calificador estará- constituido por los siguientes
miembros:

Titulares:

Presidente: Don Pedro Rodriguez Nicolás.
Secretario: Don José Luis Castro Guillén.
Vocales: Don Plácido Almendra Moro, don Enrique López Correa,

don Miguel Angel Alonso de la Fuente, don Félix Calderón Moreno y
don Manuel Alvarez Sobredo.

Suplentes:_

Presidente: Don Modesto Ocaña Serrano.
Secretario: Don Antolín Alvarez Alvarez.
Vocales: Don Jesús de la Morena BustiUo, don José Manuel Calvo

Martin, don José Antonio Marcos Píñeiro, don Miguel Angel Nogal
Gómez y don Heliodoro Rodríguez fariñas.

4.2 El Tribunal, que ,no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
de, al menos, cinco miembros, resolverá cuantas dudas puedan surgir en
la aplicación de estas bases. así como lo que deba hacerse en los casos
no previstos en ellas. De cada sesión se levantará el acta correspon

:·dicnte.
Los errores de hecho podrán subsanarse, de oficio o a instancia de

parte, en cualquier momento del procedimiento.
4.3 El Tribunal podrá designar, para todas o algunas de las pruebas,

a los asesores especialistas y personal colaborador y. auxiliar que estime
necesario, los cuales se limitaran al ejercicio de las funciones que les sean
encomendadas.

4.4 Los miembros del Tribunal, asesores y colaboradores, tendrán
derecho al cobro de las asistencias de la categoría segunda. según- lo
dispuesto por el artículo 33 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzb
(<<Bolctin Oficial del Estado» número 68, del 19) o. en su caso, al percibo
de las retribuciones que puedan corresponderles..

4.5 No podrán intervenir en el proceso,selectivo los miembros del
Tribunal, ,colaboradores o asesores, que hayan realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de ingreso o ascenso en
el Cuer~ Nacional de Policia en los cinco años anteriores a la
publicaCión de la presente convoca(oria, o que- estén incursos en alguno
de los supuestos de abstención o recusación previstos en los artículos 20
y 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo. . .

(
5. Pruebas de aptitud

5.1 La primera prueba se iniciara en la fecha que oportunamente
señale el Tribunal mediante anuncio que ,se hará publico en la Orden
general de este Centro dírectivo, con una antelación mínima de 15 días.

La convocatoria a las restantes pruebas. así como el resultado de
todas ellas. se publicará en el tablero de comunicados de la -División de
Formación y Perrfeccionamiento.

5,2 Para cada una de las pruebas se realizará un unico llamamiento,
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al
mismo, sea cual sea la C3Usa que al respecto pueda alegarse.

5.3 los aspirantes compareccran a las diferentes pruebas 'provistos
de: documento nacional de identidad o de identidad profesional, _cuya
presentación podrá ser exigida por el Tribunal, incluso durante el
desarrollo de cada prueba. Serán excluidos de las mismas quienes
carezc¡lO de dichos documentos.

5.4 EI- orden de actuación ante el Tribunal, cuando a ello haya
lugar, será alfabético. comenzando por la letra «f')), de conformidad con
lo establecido en la Resoludón de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 21 de marzo de 1991 «((Boletín Oficial del
fstadQ)} del 25, por el que se publica el resultado del sorteo celebrado
el i5 de marzo de 1991).

5.5 En la modalidad de antigüedad selectiva, los interesados
realizarán un único ejefcicio con..tituído por dos partes:

a) Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas dirigidas a
determinar b aptitud del aspirante para el dcsempeño de las funciones
y tafeas propias de la' categoria a que aspira.

b} Consistirá en la realización de una entrevista dirigida a contras
l<1r ~I resultado del ejercicio anterior.,

5.6 Fmalizada la prueba, a que se refiere la base 5.5, el Tribunal
hará pública la relación de los admitidos al curso de capacitación y
efectuará. en su caso, el ajuste a que haya lugar en cuanto al número de
plazas vacantes para la modalidad de l;oncurso-oposición.

5.7 Para el concurso-oposición las pruebas de aptitud protesional
estarán integradas por los siguientes ejercicios eliminatorios:

5.7,1 Primer ejercicio.-Consístírá en la realización de pruebas
psicotécnicas dirigidas a determinar las aptítudes del aspirante para el
dcscmpl.:ño de las funciones y tareas propias de la categoria a que aspira.

Finaltzado este ejercício. el Tribunal hará públíca la relación de los
aspirantes seleccionados. a los que convocará para la realización del
siguiente.

5.7,2 Segundo ejercicio.-Constará de dos partes:

a) Contestación por escrito a un cuestionario de preguntas propues
tas por el Tribunal v extra idas del temario que figura como anexo [JI a
la presente 'convocátoria.

b) Resolución por escrito de un caso práctico con base en el
referido temario y relacionado con las funciones y tareas de la categoría
Jo la que scaspíra.

Los opositores deberán posteriormente leer su trabajo ante el
Tribunal, que podrá hacerles las preguntas o solicitarles las aclaraciones
que estime conveniente para contrastar sus conocimientos. El tiempo
empicado en la lectuid y en la contestación a las aclaraciones y preguntas
solicitadas por el Tribunal no excederá de treinta minutos.

En esta parte del ejercicio. el Tribunal valorará el rigor analitico, el
conocimiento teÓrico y práctico de las materias expuestas, la capacidad
de síntesis y la puesta al día del aspirante en la problemática policial.

la calíficación de este segundo ejercicio de aptitud profesionat será
la mcdiJ. de -las dos pruebas que la componen, puntuándose de cero a
diez cada una de las citadas y siendo necesario obtener un mínimo de
.cinco puntos en cada una de ellas para aprobar.

5.8 A efectos de favorecer la mecánica del proceso -selectívo. las
pruebas a que se refieren las bases 5.5.a) y 5,7.1 podrán realizarse en
unidad de acto, cuando el Tribunal así lo considere oportuno.

5.9 El Tribunal no podrá aprobar, ní declarar que han superado las
pruebas. a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas
para cada modalidad. A estos efectoS se entenderán convocadas las
realmente ofrecidas si resultara de aplicación la base 1.1, último párrafo.

'6. Curso de capacitación

6.1 Quienes superen las pruebas de aptitud se incorporarán, ~n la
fecha que se determine, al correspondiente Centro docente policial para
la realización de un curso de cuatro meses de duración, y cuyo contenido
será el determinado por los planes de estudio que estén vigentes a la
fecha de su comienzO. En dicho curso. aparte de las pruebas de
evaluación parcial que se establezcan. por cada asignatura se realizará un
examen final ordinario y otro extraordinario, cuya separación en el
tiempo no será inferior a un mes. Cada asignatura se calificará de cero
a diez puntos. debiendo obtenerse un mínimo de cinco puntos en todas
y cada una de ellas para superar aquél.

6.1 Quienes superen en su· totalidad el proceso selectivo serán
ascendidos a Inspectores-Jefes por resolución del Director general de la
Policía.

Para determinar el escalafonamiento definitivo se estará a las
previsiones contenidas en la Orden de 24 de octubre de 1989'("Bo!etín
Oficial del Estado>} del 28) por la que se desarrolla el Reglamento de
Ingreso, Formación. Promoción y Perfeccionamiento de Funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía.

NORMA FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se derive~ de ella. y de 1<1 actuación del Tribunal, podrán ser impugna
dos por los interesados en los casos y en 1<1 forma previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de noviembre de 1991.-EI Dírector general de la Policía.
Carlos CooQe.: Duque.
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ANEXO 1

MINISTERIO DEL INTERIOR

D1RECCIONGENERAl DE LA POlICIA

BOE núm. 301

SOUCITUD PARA 1'OIIA/I PAII'J'f: EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ASCENSO A LA CA~

IIIA DE I I I I 1 CONVOCAOO POR RESOWCION DE LA DlREa::ION

GENERAL DE LA POUCIA. PUBLICADA ÉN EL B.O.E. ,;. Ll.J..j. DE FECHA 1 I I I I I 1

MODALIDAD ANTIGlJEDAD SELECTIVA 8(l)
. CONCURSO OPOSICION

l • - DATOS PERSONALES DEL FUNCIQNARIO SOLICITANTE

Primer Apellido: Nombre: --;--.---..--c,,--;--;--.....
Seguod·o Apellido:_---: --;---: D.II.1.: 1...1...LI-,-I...LI-'-...II",*Iil;::7I...J1
Titulación Académica con la que concurre I denominación (2): 'fód!ig~

Del tipo AO : ~------------------
Del tipo B O : L..........J
Del tipo CO : l....L...J
Del tipo DO: L.-.J
Sin Titulo O: l....L...J

2. - DATOS PROFESIOIlALES (3)

Categoria. Profesional: 1 I I 1 I.. .. MM o D

Antigüedad en la Categoria: LJ..J LJ..J LL...J
1 I I 1 I I I I I I I 1 I I I I IlIúmero de Regiatro Personal:

Situaci6n AdmiDistratiTa: Ll..J
Destino (Localidad): I I 1 I I I
Puesto de Trabajo: \ 1 1 I I I 1 I I I
lIivel del Puesto de Trabajo: '. Ll..J

3.- mIlJIAS

Idiomas que alega. conocer J de los que solicita ser examinado por carecer
de Titulo de .!seuela Oficial de IdiOll8s (K.E.C.) (4):

_,--,-_....:.LLJ
-, LLJ ----t±j ----~ ____ LLJ.

___ W

El a~jo fir..nte solicita ser admitido al proceso selectivo • .que- se
refiere la presente instancia. y DECLARA que son ciertos los datos. consignados
en ella y que reune los requisi tos exigidos por ra noT8Bt!va vigente. y las baBea
de la convocatoria.

Al efecto, re-ite, debidalllente cuIJplillleDtados. el presente ANEXO ,1 y
el ANEXO II. a los que adjunta la documentación justificativa de los _ritos
álegados.

Bn a de
Firma del interesado

de 1.9

EXCKO. StROR SECRETARIO GEIIERAL-DIRECTOR GEIIERAL DE LA POLleIA
(Divisi6n de PersoDal) K A D R I D

A
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RELACION DE MERITOS ALEGADOS. DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN MINISTERIAL

DE 19 DE JUNIO DE 1.989 (BOLETINOFICIAL DEL ESTADO N' 165. DE 12

DE JULIO). EN LOS GRUPOS DE MERITOS DE CURRICULu.'1 O HISTORIAL PROFI

SIONAL y ANTIGUEDAD. (5) (6).

(Apellidos y Nombre)

A. - CURRICULIJIl O HISTORIAL PROFESIONAL

1.1. Seryicios Profesionales Especificos (7)

Código J denominación del puesto de
trabajo.

Tieq>o Total
A.A. MoHo D.D.

f'nna:im HR <kdm
'Ftjfic~

I I
___~ WWWI· ·1 ¡ ·11.--1_

I WWWI .... JI .' 11-1 -----l

1 -----wLJLJ..J1 !LJIL-_

I
I ._~_.__.:..._ WLJLLJ 1······<1 [··,,11,-----,

~------------ WLJLLJ! ·1 t i II-I-----l

____________ WWWI 1f "11-1 -----l

.

B



1 1 1 I I 1 II-LJ
D.N.l.

de GestiÓD o en SerTíc.ios

__ -====~M~a~rte~s=1=7=dl=·Ci~em=b=re=19=91==~ --..J~BOE mimo 301

(Apellidos y Nombre)

1.2. - 1 3•• y 1.4.- Actiyid d .a es Poli' 1Especiales (8). CUl es Operativas.

3.1. . !lestÍDos" .

40590

•

1 11

I I 11 1 11 1
<&l. _ Activ. WWW

u..J1 1 1 I I , , 1C&IiF D:stlno -------WL....JW 1><t;j I/>·.+! '----..,--'

1 1 I 1 ,., 1 1 ! ' ... ,-1--
Oid. _ kti.. L....JL....JL....J ¡·.<t:>1 k<t>Ul

u..J1 1 1 1 1 111L-_...J<&IiF llstiIlD LUL...LJW f<·/W$1lfl'nti\01

11"11111 .. L-I_...J
<&l. __•• . LLJL....JL-J I>·tin(!l t!''ir%:WJ

u..JI 1 , , 1 1 1 . lL-1_...J
<&IiF lIIIIt:ino u..JLLJL-J 13

Di
] EC\hiNiill

111111111 1<&l. _ AcI:lv. L-JL....JL-J lu,:;'ulIWWY'/il 1.....---...1

u..J1 1 1 , '1,1L----'<&IIao lIostJno LWLLJL-J fU:/'1 t/t1

1111111
11

~I_-
. <&l. _ .lctiY. l..LJWL....J 1>1 t>;····\l

u...JU '.11 , 1 I~--l<&IiF Dst:ln> LLJu..Ju.JCJ I·(iil

"-' I 1 I J I1 1 L<&1._ ktiv. u..JL....JW c:=J liid

u...Jl 1 1111 I 1 1<&IiF llI!stJD> WL-JLLJ l" "'11//:1 -'

1 1 , J lllD 1<&l. _ .lcti.. L.L.ILL.JL....J l·.·····.····· '.1 ¡.n'.tl <----...1

LUIIIIIII '. .... 1<&IiF D:stlno . LLJWL...J Ix:>/Jly/',J '---'

111111111 ..1L-_...J
<&l. _ .lcU.. . LJ..JLLJu..J [. .·jl',·"l

u..J' 1 , 1 1 1 1 . LJ..JLLJLLJ 1:1 bW;>/J L-I_...J

-
e
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(Apellidos y Nombre) "'""D.N.r.

1.5.- Servicios en Zooas de Especial ConflictiYidad (9)

'-'-'-'---LJ --,- WLULLJI<?I[??·>l L..'---J

L....L..-L..l...J....J LLJl.LJl.LJ fi't<ll/t/(W'J L..I-----l

L-l-L..L..LJ '---- LLJl.LJLLJ {¡¡:/::llr>&l¡H IL-....J

W-LL1..LL..1 L...t..JL...t..JL...JIW}:;;;lfJnFtw:} .....1 _

LWLLJLLJ l:n;;\IIWit¡i\\M I

FedB de lXTICf"!"rlén AttJedm NO Orden
DIA II!S ftÑ) lEtifico

2.-RecOIIlpensas Polic.iales (incluidas las preyistas en la Disposición Trans_i
toria 1-, Apartados "A", "8" J "e") .

__________ L....JL-lL-Jt"1 F'L::IL..1---J

, ~L..J~I< ····IE <,<'1 .....1 --J

1 • ~w..JL-J1 11 '''''''''--J

, " 11 ,,...-,1' < <,1'____________-----:: ~LJ-J~ t:.--J .... L....--'

______________ L...JL..JL..-JI<·< '11 I.....I--J

___________ L......Jw..JL...J1 I! < ::JII--~

_____________ L......JLLJLW I H 11111------'

____________ l..LJw..JL......Jf 11 I,I--J

____________._L.WL.J..Jw..J1 II II--J

___________L...JLuw..J1 II I""""--J

____________ ~L.WL..-Jl 1ti' ----'
___________ L-lL..JL......J! l!' 11----,

____________ w..Jw..JL..-J1 11 11--1~

L..JL..JL-lCJI 1.......1---,-.-1

.

~

L..J

L...W

L...W

L...W

L...W

L...W

LLJ

L...W

LLJ

LLJ

L...W

LLJ

L.J..J

ILLJ

o
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3.- Condecoraciones. Recompensas J Felicitaciones d~ otros Organismos

3.1~- Por actividades relacionadas con la función policial.

Denominación de la recompensa
y Or~ismo ql;1e la concedió

_de la
caasi1io

- ~ LJ....L.L....LLJ'I • lle 1

. 1 I 1 11-·3 k' új

3.2.- Por actiYidades ajenas a la funcióo policial.

Denominación de la recompensa
J Organismo que la concedió

JIIl Orden
\J9tjfjc

___________________ L-,-.L;W-L..J-' Whf#6i1litXt&j

, 1 1 1

4.- Actividades Sindicales.

4.1.1.- Vocales del Consejo de Policia. (10)

-. del !'Ielto de T. o J:iIK. J ARa de
kl:iv. __---de fe" elegido.

Aii>s <DID lUttmciáJ NO Orden
Va::al Vsti fjc

Oid. !'Ielto Trab.
. I! 1 I 1 1 I _-'-._-'- -'- ---- LJ..J L-J.

CáIigo Ilosl:im l,,,IIt!
1111!1!1 W-L-J
Oid. ARa k:t:b:idod 1>?Mti>d bXiY%1
LlJI 1 1 1 1 11 LJ..J L-J .

4.1.2.'" Representantes sindicales con penliso a til!llpo total.

I
-. del Puasto de T. o J:iIK. J _ de

- kl:iv. cItaew¡oeialas _de fe" elegido.
Aii>s <DID " .....roro JIIl Orden

Va:a1 JI'Clti fic .

Oid. Puasto Taib.
1

1

1 1 1 1 1 1 11
CáIigo Ilosl:im

11111111
Oid. ARa kl:ioídod

LUI 1-11111

E

-
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(Apellidos 1 NomQreJ

C.- ANTIGUEDAD

J I I I
D.N.I.

6.- Años de servicio efectivos en el Cuerpo Nacional de Policía (11)

Palicia

Oficial de Policía

Subinspector

Inspector

Inspector Jefe

PI l'JOociro Aii:s en la F\nt:ta::i.ál
por aro CatEg<ria.

o'7oWWLJc=J1 1

O'90WWW¡ I! )

l'10WWW!' II ¡

l'30LJL..JWI - 11 . I

1'50 LJLJW f 11 -. I

Otros mer1tos no comprendidos anteriorménte, susceptibles de ser ~alorados

en virtud de lo dispuesto en el Apartado E) de la Disposición Transitoria
1·. de la Orden citada.

f·· 'r1 kr· ·1 L-J
_______________~~_ 1<1 r:::::::::::J L---1

c=J r:::::::::::J L-J---c---------------- c=J r:::::::::::J L-J

____ . r:=J c:::::J L-..!
-~~ c::::::::J c::::J L-....J

, c::::::::J I >. .. I L-....J----------------'-..______ c=J r:::::::::::J L-J
_______________ 1· .• 1 re ···1 L-J

13EJ~
6)/1 c:::=J.í.-...J

_____- ' c::::J c::::=J L-J
---------.- \ ¡el L)'I L--l

F
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(Apellidos y Hombre) L""""!D.H.l.

BOE núm. 301

G

A fín de jr.-:sti.ficar fehacientemente los méritos alegados en el

presente Anexo. se adjuntan_ documentos numerados correlativ~

atente del al • lJIIIbos inclusive. con el .iSlDO nú.ero asignado

oS cada uno de ellos en el Jugar correspondiente de este i.preso.

En ; " de de 1.9~.

En funcionario solicitante~

z
•
f

~- '
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No se cumplimentarán los espacios sombreados.

Los Códigos correspondientes a cada dato se cumpliJDentarán de acuerdo con los
Libros de Códigos que obran en poder de los Delegados de Personal en los OrgaDos
Centrales J Periféricos. Aquellos apartados que no tengan asignado código se
dejarán en blanco.

Los periódos de tiempo se e·oRsignarán por el esquema AA, HM, DD. donde AA equi
yale a los dos últimos dígitos para los años, MM 8 los dos dígitos para los
.eses 'J DD a los dos digitos para los días (ejemplo: Seis años, tres' meses,
cinco días, se 'cons'lgnaría: "06.03.05").

En aquellos supuestos en que no existan suficientes espacios para co~signar
los datos del apartado correspondiente,adjuntense fotocopias de dicho apartado.

Todos los datos deberán reflejarse siguiendo un orden inverso al de la carrera
profesional, es decir, se indicarán primero los datos más actuales, 'J luego_
los siguientes, hasta llegar a la fecha de iD&reso en la Institución policial.

particulares
.1.- Ilárquese. 0 lo que proceda.

~ .. "":,,, Hárquese el recuadro que corresponda '[EJ, según la titulación exisida por
la convocatoria, consignando a continuación la denomi.D8Ción de la IliSlUl ..
Aquellos funcionarios que concurran sin la titulación exigida, deberán

. tachar el recuadro "sin titulo".

3.- Consígnese la denominación 'J código de los apartados que procedan ..

4 .. - Consígnese la denominación 'J código del idioma.

5 .. - La numeración que se asigna a cada apartado de méritos se corresponde con
la utilizada por la citada Orden de 19 de junio de 1.989.

6.. - En este -ANEXO 1 deben consignarse exclusivamente los IDéritos de historial
'J antiguedad, adjuntando. numerados y grapados, los oportunos documentos.
Los mérito~ de titulaciQnes académicas J estudios profesionales se consign~

rán en e~ AHEXo II, al que se unirán asimismo los juStificantes correspo,!!'
dientes. (Ver bases de la.convocatoria).

7.- Consignar la denomin8ci6n J el código correspondiente al puesto de trabajo
que figura en los catálogos o relaciones de 1.988, 1.985 Y 1.983.

8.-. Consignar las denominaciones y los .códigos que figuran en los listados
de Destinos J Areas de Actividad, respectivamente. Este apartado deberá
ser rellenado por todos los funcionarios, tengan o no puesto de trabajo.

9.- Ce.nsignar la denominación de la provincia y el código que figura en el
listado informatizado de plantillas.

10.- Se consignaran los códigos y las denominaciones del puesto de trabajo
o del listado de Destinos J de Area de Acti'fidad, según que al momento
de comenzar a desempeñar el puesto de Vocal en el Consejo o disfrutar de
permiso a tiempo total para actividades sindicales, se estuviera desemp~

ñando un puesto de trabajo catalogado o no en la Relación de Puestos de
Trabajo.

11.- No es nec~ario aportar certificación de los años de servicio efectivos.

H
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ANEXO II

BüE núm. 301

MINISTERIO DEL INTERIOR

OIRECCION GENERAL DE LA POlICIA

BOLETIN OFICIAL DELPROKOCIOr A LA CATEGORIA DE _~ _
ESTADO 11· 1 I I 1 DE I I 1 I 1 I l.

Rl!LACIOII DEMERITOS ALEGADOS. DE COIIFORMIDAD COII LA ORDEII KIIIISTERIAL
DE 19 DE JUIIIO DE 1.989. (B.O.E.D. 165. DE 12 DE JULIO). EII EL GRUPO
DE KERITOS DE TITULACIONES-ACADEKICAS y ESTUDIOS PROFESIONALES (1) (2).

(Apellidos J lI..bre)

B.- TITULACIONES (3)

S.l. Méritos Acad&Úcos:

5.1.1. a 5.1.6.- Titulaciones Acad&úcaa.

UIIIII
D.N.I.

I

CMiRO
ii.t~ÓD

PuntuaciÓD 11. Orden
Justific.

w ~ WiN WTiB

w Ei%UB "ei)}!

W "mil
w ....
W _·.1,'{;O
L...J "%%;1 00113

S.1.7.- Dipl_ o Certificad, expedidos por CeBtros Acacl&úcos Oficiales
o de reconocida solTeueia ~

r...a 1\""e=jÍD ND (kdfD
. SIIlD ID di-. ) .....f!c

.

LLJ ..;..·LI--.111\'\ I r.t'l&*~v¡ga IL----I

L.L...J ·....I --JI 1 1 1iIil;,Wif]lIL...----'

LL...J I! 1 1 1 E1@ri3EWi;gwij"I-I_..J

L....1...J 1\ 1 IW¡,)rtU*W{¡;] 1-1_..J

LLJ 11 1 1 &'ilfif~m'fhf;t1J IL...----'

L.L...J 1! ! f"m. [#AiJj! 1,------,

L.L...J 1! i*if&>M fh4i1fu1 1,------,

LLJ 11 [ti?!?;}) ffikífíl 1
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(Apellidos' y Nembre)
S.2.- Estudios Profesionales

1 I I 1
D.N.1.

5 .. 2.1.- Cursos de especialización en funciones del Cuerpo Nacional de
. Policia.

_ l:IIm:iá> I"_"";én !l" (kdlD

S[/i[) ea días h:;tiftc.

w...J L-JUDr·<ill·)\·II_-'

w...J ~_ L..JI 1~Iri(lrill__

W __· L-JI ~1¡·/;II(::(:II_.....J

w...J~ L-IIL..-L-oA-J11p/(ilh<%\ill_-J

W L-JL..1~1~IFAkll_..J11

W __-,- L-JI ~11·+.(l!:>:d 1,----,

w...J L-It ~11:'?tf;:jIN+\;iI ....1 ----'

w...J L-II II)Ó·;II}·>I I

5.2.2.- Cursos de Perfeccionamiento y Actualización programados y controlados
por la División de Formación y Perfeccionamien~o.

.
G5di¡p n.,.;,...;ñn _l:IIm:iá> p.ma;:jén !l" (kdlD I
del 0Jm0 Sl/lD ... días 1!!sti fje,"¡

I

L...W LJI 1 1 Ir 11:1 i 1I
LW I 1I I I n II II 1i

I
LW L-JI 1 1 I! I ! H ¡j

i
L....i-J L-JI I I JI ¡¡ IJ 1\
LW L-JI I I ¡¡ I c:=:=J1 1

I
u..J l=J! I I I 11 II ' ', I

I

LLJ !-JI ! , lrdl JI
I

- __ .,_'0- ! l'!

L-J - L-JI I I Ii I 1 1I I! I
-;
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. e- ..

I I I I I I I I I !
( Ap"llidos J Nombre) D.N.l.

5.2.3.- Cursos relacióna~os con J.a función policial en Centros ajenos a la
Dirección Ceneral de la Policía.

Q;di¡p l)uwjnri'" _furadlit }\ma;tn IP 0nleD
delQno - SI/lO .., días )Fl-ific

l...L.J
.

L..JUlJ ¡??wiííl tíl1l1Íia I I",:::-._, -.'.<'. ".0::. ,'o

l...L.J L.-JI I I I _*1_' I.;, "~;'\':' ~"$/='<--::'

.-

l...L.J ! ,1 I I I...., I
.

LL.J L.-JI I I I _lMII' I

LLJ L.JLI I I "l1li, I

LLJ L.-J'
, ! I...., ,

- L..JI 1 I I--, ,LL.J
,

5.3.- ldi.-.. eztranjeros (sólo coa titulaciÓD de la Escuela Oficial de ldio l·..... o del Centro de ActualizaciÓD J EspecializaciÓD de la DirtsióO
de Fo....,iÓD J Perfacci_eato.

.

~ . D"re=i'" pe.....e:1'" IP 0nleD
~bJlrim )CiAC

W ta,... L..Jx .- _. ,- ".""'"

l.L.J . -- L.J-
w...J -- L.J
l.L.J 1181.. L.J
W BII_ l-J

w...J -- l-J
.

K
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(Apellidos y Hoabre)
I I ! !
D.H.l.

40599

5.4.- Méritos de cultura física

5.4.1.- Titulación de Artes Harciales.

LJ

L..J

L..J

LJ

L..J

5.4.2.- Otras actividades deportivas relacionadas con la función policial

LJ L'·)'I!",'·,·<!

l-J Ol:/p>!
[... '. »1 1+)· 1'--------------------- . " ..•.

U_---, -----F,·:··,',·',iJ ¡.)<,q

U .1',<1[.<1

LJ¡
LJ

L..J

L.J

L..J

L
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(Apellidos J Nombre)

BOE núm. 301

I I I 1 I JI " I
D.N.l.

5a5.- Otras actiYidades de formaci6n J estudio rell'.ocionadas COD la función
policial.

5.5.1.- Clases impartidas en cursos programa.dos por la Di't'isión de
Formación~ Perfeccioaamiento.

IBrmimciál del CiJr.D N" 0nlB1
iFtific

_______________ LLllii;*;¡1 tYi¡Cill-1--,1

____~~--_--------LLJkii'i\ii!1 k'¡'\'V%1L.-1--,'
_______________ l...LJ[¡!wPMI W@;;iCEIJ<-._....J1
_______________________ l...LJ .@AiQII:íitttlLI_-.J1
.,- ---"-_L.L.JEti7Wl !ii¡:*tiiiMl-1--,1
________________l...LJ[@WWiilil;¡Et;70ltL-.--....J1
_______________ L.L.J1x¡!¡f¡¡;¡;1 li':~¿Il-1--,1
________________LLJ••_I I

_______________________ LJ.JI¡&i{ifi'llWk1i&Mill I
-'--- w.J~f,ijf;'IIII'i:;¡¡llI_ _J1

I . 'fiSt ["811 I_______L.-L....J.·;·i"'W·· L.__J

LLI ~\%'A':':t¡,~ 12¡i?¡,q~~'1

5:5.2.- Autoría de libros relacionados con la función policial.

NO 0nlB1
Jnstific

M

IFr.ma 'L.-_J
.IIL--....J

_______________________ HWtR••1,---,

~IRi+1[t.'_.,- ·w.. *.•, _'-_J
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I 1 1 1 I! 1 1 1 1
(Apellidos J Nooabre) D. N. l.

5.5.3.- Conferencias apartidas J _rios J coloquios dirigidos relacionados I
cOD-la función policial. (dirigidos o tutelados por la División de Forma
ciÓD J Perfecci_eato.) -

40601

Denooaioación J bre.e descripción
del t..... desarrollado

N" (kdeo
J..stifie

________________ (- 1:/:) t,~-""<l

________________ F!M4ww~ l\i:(i\%hWl

.

5.5.4.- Autorla de separatas. folletos o articulos relacionados con
policial.

Clase dé publicaciÓD J t ..... que desarrolla(4)

la funciÓD

.

Ifros méritos no comprendidos anteriormente.
en virtud de 10 dispuesto en el Apartado E)
la. de la OrdeD citada.

susceptibles ~e ser Yalorad~
de la Disposición Transitoria I

c::J! I
_________________ ; . I I . I
____________=-_! . 1I 1
________________I·I/-¡
____________________ 11 t J
___________________ 1· 1f-)
_______________1:1 r L .'!

___ :. ··JI·- I

L.-J
I

N



40602 Martes 17 diciembre 1991 BOE núm. 301

------¡-;--=-:-;-_,.."..........._._------" I I 11 1 I! I
(Apellidos J Nombre) D.N.I.

A Eín de justificar fehacient"""¡te los aéritos alesados en el

presente Anexo,. se adjunam _ docuaentos nu.erados coz:relativ,!!.
aente del al , S/lJbos inclusive, con el aisao nlÍaero asignBdo

Ñ

a cada uno de ellos en el lugar correspondiente de este iapreso.

En , a de _" de 1.9_.

En funcionario solicitante.

I
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INSTRUCCIONES
generales

Ver las contenidas en el A/lEIO 1

.particulares

l.- En este A/lEIO 11 deben incluirse excluSiY"""'nte los lIléritos de

titulaciones ac.adéaicas J estudios profesionales. Los restantes

lléritos se consignarán en AMEXO roo

. Los documentos justificaUyos de los lIléritos alegados, debi_nte

IlWDerados. seré relli.tidos a la Di."isión de Personal, unidos al -/

ANEXO con el que se relacionen. (ver bases de la convocatoria).

2.,:- La numeración que se asigna a cada apartado de -.érttos se corr~

ponde con la utilizada por la citada Orden de 19 de junin de 1.989.

3 .. - En los térainos que establezcan las bases de la conyocatoría.

debe acreditarse doc:waentalmente. DO solo la posesión del mérito

alegado, sino también sus circunstancias en cuanto sean' requeridas

en el presente anezo .(duración del cu'rso, realización de examen

final. nivel alcanzado, etc.).

4.- Indique si se trata de separata, folleto o artículo.

o

40603
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ANEXO III

a) Ciencias Sociales

Tema 1> El contexto. organizacional. Dimensiones del contexto
organi1.ac-ionu1. El contexto y su relación con la estructura de la
organización. El contexto y su relación con. el comportamiento y las
actitudes de los miembros de la organización.

Tema 2. La estructura organizacional: (1) Dimensiones estructura
!Cs. Principales dimensiones estructurales de la organización. La estruc
tura organizacional y sus relaciones con el comportamiento y las
actitudes de los miembros de la organización.

Tema 3. La estructura organizacional: (JI) Principales configuracio
nes. Introducción. La estructura simple. Estructura bur!>crática d.e
carácter mecánico. La burocracia profesionalizada. La estructura di vi·
sionalizada. .

Tema 4. Principales procesos organizacionales. La comunicación.
La toma de decisiones. Las relaciones de poder. ·Elconflicto.

Tema 5. El c!ima·organizacional. Dimensiones del clima organiza
cional. Principales correlatos entre clima y estructura en la organización.
Aspectos psicológicos del individuo y clima organizacionaL Clima y
conducta.

Tema 6. Cultura y socialización. El concepto de cultura. Biología,
evolución y cultura. El aprendizaje social. El proceso de SOCialización y
sus agentes. El control social. ' . '

Tema 7. Población y. medio. El crecimiento de la población y las
políticas demográficas. Distribución de la población. migraciones y
urbanización. El concepto de ecosistemas. La evolución de las ciudades.
sus problemas y equipamiento. .

Tema 8. Cambio social. El concepto de cambio social. Modelos de
explicación del cambio social. Las.sociedades industriales avanzadas y
el cambio social. Los nuevos movimi(!ntos sociales y el cambio social.'

Tema 9. El conflicto social: Teorías sobre el conflicto social. e

Intensidad·del conflicto social: La violencia del conflicto. Las causas de
la vioiencia. Factores dc estabilidad en una sociedad conflictiva.

Tema 10. Metodología de la investigación social. Aspectos genera
les. Recopilación. Bibliografia. Planteamiento de hipótesis. Diseño de la
investigación. Recogida de datos. Tratamientos de ·Ios datos: Estableci~
miento <le categorías, codificación, tabulación, análisis estadísticos.
Interpretación de resultados.

b) Ciencias Junaicas

Tema 11. La ConstituciÓn Española del 78. Antecedentes inmedia- '
tos. Principios esenciales del orden constitucional.

Tema 12. Derechos fundamentales y libertades públicas. Concepto
y significado. Garantías y suspensión. La función policial como garante

-de los derechos y libertades. '
Tema 13. Jefatura del Estado. Estatuto de la Corona. El Gobierno:

Organos, composición y funciones..'" , .
Tema 14. Las Cortes Generales. Funciones. El Poder Judicial. El

Tribunal Constitucional. ,
Tema 15; Pr'incipios inspiradores de las reformas del Código Penal,

establecidas por la Ley Orgánica 8/1983. de 25 de junio, y Ley Orgánica
3/1989, de 21 de junio. .

Tema 16. Lá responsabilidad en el Código Penal: El dolo' yJa culpa;
concepto, y clases. " ' -

Tema 17. El delito de aborto: Tipificación y personas respon'sables.
Exenciones de presunción del aborto. Los delitos de lesione$.E1
consentimiento. .

Tema 18. Delitos contra la libertad sexual. Violación. Estupro. ,
Agresiones sexuales. Rapto.. Exhibic.ionismo y provocación ~ sexual.
Delitos relativos a la prostitución.

Tema 19. ·Delitos contra la' libertad y seguridad. Detenciones
ilegales. Sustracción de menores, Abandono de familia y niños. AlIana
mll~nto de morada. Descubrimiento y revelación de secretos.

Tema 20. Delitos contra la propiedad. Las estafas. Infracciones de
los derechos de autor y la propiedad industrial. Cheque en descubierto.
ReceptadÓn. Daños.

Tcma·21. Dclítos de riesgo. Delilos-contra la seguridad deltráfico.
Delitos contra la salud pública y el medio ambiente. Espedal referencia
al tráfico ilegal de drogas. Delitos contra la seguridad en el trabajo.

Tema 22. Delitos cometidos por los funcionarios públicos. Revela·
ción de secretos y usos de información privilegiada. Tráfico de iofluen·
cias. Coccho. Limitaciones a la libertad sexual.

Tema 23. Las faltas. Especial referencia a las faltas contra las
personas y la, propiedad.

Tema 24. Legislación penal especial. Delitos monetarios. Delitos
de contrabando. Delitos electorales.

Tema 25. La jurisdicción penál española: Ley Orgánica 6/1985. de
1 de julio, del Poder Judicial en relación con la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Extensión, límites y organización.

Tema 26. La jurisdicción penal española: Clasificación, composi·
ción y competencia de los órganos jurisdiccionales penales. La Ley de
Planta y Demarcación Judicial (Ley 38/1988, de 28 de diciembre), en el
ámbito penal.

Tema 27. El Ministerio Fiscal. Sus misiones genéricas en el ámbito
penal según el Estatuto de 1981. Sus funciones en el proceso penal. La
figura del Fiscal Especial para la prevencion )' represión del tráfico de
drogas.

Tema 28. Las partes acusadoras y acusadas en el proceso penal:
Partes necesarias y partes contingentes. Su enumeración y definición.

Tema 29. La Policía Judicial en la fase instructora del proceso
penal: Diligencias de· investigación 'y aseguramiento en la persecución
del delíto. El atestado policial.

Tema 3D. La prueba procesal: Concepto y clases. Intervención de
la Policía Judicial con relación a los instrumentos de prucba.

Tema 31. l-as medidas cautelares en el proceso penal: Personales)'
reales.

Tema 32. Breve referencia a las clases de procesos penales: El
ordinario de única y doble instancia, el juicio de faltas y otros
procedimientos especiales en la Ley de Enjuiciamiento Crimina~.
Mención especíal de procedimiento abreviado para determinados deh
tos, según reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por la Ley
Orgánica 7/1988. de 28 de diciembre.

Tema 33. Ley Orgánica 2/1986. de 13 de marzo, de Fue~s y
Cuerpos de Seguridad: Principios que inspiren la Ley. Principios báSICOS
de actuación. Distribución de funciones. La representación colectiva. El
Consejo de Policía. Normativa reglamentaria.

Tema 34. Régimen disciplinario de los funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía: FalÚ1s y sandones. Procedimiento sancionador.
Competencias. Recursos.

Tema 35. El principio de coordinación a la luz de la Ley Orgánica
2/t 986, de 13 de marzo. de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Orga_n~s

de coordinación entre los distintos -Cuerpos de Seguridad. El prinCIpIO
de ('ooperación.

Tema 36. Secretaria de Estado para la Seguridad. Dirección de la
Seguridad del Estado:, Estructura orgánica y funciones. La Dirección
General de la Policía: Estructura orgánica y funciones. Normativa
reglamentaria.

Tema 37. Extranjeros: Régimen de entrada de los extranjeros ~n

España. Situacione~ de los extranjero~ en Españ~: Esta.ncia y residen~la.
Oficinas. de extranjeros: Competencias y funclOnamlento. NonnatIva
legaJy reglamentaria.

Tema 38. Derechos y libertades de los extranjeros en España.
Trabajo y establecimiento. Expulsión. Asilo y refugio. Normativa legal
y reglamentaria. .' , ' -

Tema 39. La seguridad privada. Empresas de seguridad privada.
Requisitos. Actividades que pueden desarrollar. Vigilantes jurados de
seguridad. Requisitos. Atributos. Funciones. Detectives. Control Poli
cial. . . .

Tema 40. El documento nacional de identidad: Caracteres, requiSI
tos y obligaciones. Características del nuevo documento nacional de
identidad. Pasaportes: Clases; requisitos y órga.nos competentes para ~u

expedición.-EI pasaporte comunitario. NormatIva legal y reglament~na.

Tema 41. Normativa reguladora de los establecimientos púbh.cos..
espectáculos públicos yactividades recreativas, con especial referencl.a a!
Reglamento General de la Policía de Espectáculos Púb1icos y ActiVida
des Rccreativas de 27 de agosto de 1982.

Tema 42. la nacionalidad y la ciudadanía: Concepto. Modos de
adquisición de la nacionalidad española. Conservación y pérdida. ~
doble nacionalidad. La vecindad civil. Normativa legal y reglamentana.

Tema 43. Los conflictos colectivos del trabajo. Especial referencia
a la huelga. R~imen legal vigente.

c) Ciencias Técnico-cientificas

Tema.44. .El servicio policial. Las características como servicio
público. Análisis del servicio a la luz de la vigente' Constitución y ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo. La dialéctica prevenc,¡ón-rcpresión. La
policía preventiva: Ambito y metodología. La presencia. policial en el
campo preventivo y asistencial.. '

Tema 45. La relación. policía-eiudadano. Procedimiento y estrate·
gia de contaclo con los ciudadanos: Reunión, control y seguimiento. El
coordinador policial en el área de contactos policía-ciudadanos: Tareas
a rcalizar con los distintos grupos sociales (normas y circulares que
regulan esta actividad). .

Tema 46. La Comisaria General de Seguridad Ciudadana: Orgam
zadón central y periférica. La Brigada de Seguridad Ciudadana: Estr~c~

tura y funciones. Las Un-idades de Intervención: Dependencia y funclO~
nes (normativa legal).

Tema 47. La presencia policial: La patrulla: tipos, funciones y
ámbitos de actuación. Criterios de actuación (circulares Que la regulan).

Tema 48. La'actuación policial ante reuniones y manifestaci0!1'es.
Dinámica de las manifestaciones. Plan de actuación: Jnforma<:'lón,
previsión e intervención. Bases 1~les y circulares que lo regulan..

Tema 49. La actuación poliCIal ante acontecimientos deporuvos,
fraudes y concentraciones. Factores que inciden en la seguridad de. !os
mismos. Plan de actuación: Información. previsión e intervenclOn.
Medidas de seguridad (activa y pasiva). Base legal y circulares que lo
regulan.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Padec!do e~ren la inserción de la· mencionada Orden, publicada en
el «Boletm OfiCial del Estado» nlimero 289, de fecha 3 de diciembre
de 1991, páginas 39217 a 39219, se trancribe a continuación la oportuna
rectifil'al'ión:

. En el anexo ~1I, nota segunda, donde dice: «yen el apartado 2.2.
0,125», debe decir: «y en el apartado 2.2, 0,0125».

provisión de vacantes se efectuaran en el marco de los citados
principios.

.Por todo ello. este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. a
propuesta de los Ministerios de Asuntos Sociales y Sanidad y Consumo
por lo que respecta a las vacantes del Instituto Nacional de Servicios
Sociales e Instituto Nacional de la Salud. respectivamente, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 2>11988, de 28 de julio.
yel Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. y con la aprobación de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
articulo 9 del citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para
la provisión de los puestos que se relacionan en el anexo 1 y que se
describen en el anexo VIII, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisuos y condiciones de participación.-l. Podrán
lomar parte en el presente concurso y solicitar las vacantes del anexo r,
de acuerdo con las relaciones de puestos de' trabajo de la Adminis
tración dI; la Seguridad Social. los funcionarios de carrera de la
Administración de la Seguridad Social, pertenecientes a Cuerpos y
Escalas clasificados en los grupos C y D, cualquiera que· sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrán
participar mientras dure la suspensión. .

Asimismo, también podrán participar aquellos otros funcionarios de
carrera pertenecientes a Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos. C
y O que tienen destino fijo en las relaciones de puestos de trabajo de la
Apministracíón de la Seguridad Social. '

. 2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerposo Escalas
del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en el concurso desde
uno de ellos. La certificación deberá referirse a los requisitos y méritos
correspondientes a dicho Cuerpo O Escala.

3. Los funcionarios decarrera de la Administración de la Seguridad
Social destinados en un Departamento ministerial distinto de aquel al
que están adscritos los puestos de trabajo convocados podnín participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto de
trabajo definitivo, o les es de aplicación lo previsto en el párrafo segundo
del apartado e) del número 1 del articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. .

A este respecto. se aclara que todos los puestos de trabajo incluidos
en las relacíones de puestos de trabajo de la Intervención General de la
Seguridad Social están adscritos al Mimsterio de Trabajo y Seguridad
Social, aunque las funciones de intervención y fiscalización se ejerzan en
el ámbito de Entidades gestoras adscritas a otros Departamentos.

4. Los· funcionarios en servicio activo con destino provisional
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente. A los funcionarios con destino provisio
nal que no obtuviesen destino definitivo en el concurso se les aplicará
lo dispuesto en el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
- 5. Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular establecida en el artículo 29.3.c) de la
Ley 3D;1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes h~n
transcurrido dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984,
de :2 de agosto, durante el primer ~ño del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que participen para. cubrir
vacantes en el ámbito de la·Secretaría de Estado o del Departamento
ministerial que tenga reservado el puesto de trabajo, en defecto de
aquella.

7. Los excedentes forzosos tendrán la obligación de participar en" el
presente concurso solicitando como minimo todas las vacantes a.las que
puedan acceder. Si no lo hiciesen serán declarados en situación de
excedencia voluntaria por interés particular.

8. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos a
COIflUnidadcs..Áutónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de prese'ntación de solicitudes han
transcurrido dos ailos desde su transferencia o traslado.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer constar
en un escrito anexo a la solicitud, el tipo de adaptación que nccesitan
para el desempeño del puesto de trabajo, a los efectos dispuestos en el
articulo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Segunda, Puestos que se pueden solicitar.-l. Podrán solicitarse
hasta un máximo de 25 puestos de trabajo distintos de las vacantes
inclujdas en el anexo I siempre que se reúnan las condiciones generales
exigidas y los requisitos establecidos en .la presente convocatoria para
cada uno de los puestos de trabajo en la fecha, de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Dichas vacantes se identifican por el
(código de centro de destino». «número de orden», «código de denomi
naóóm) y «denominación del puesto».

CORRECCJON de erratas de la Orden de 25 de noviembre
de 1'191 por la que se anuncia procedimiemo para cambio
y reingresos a resll!las del mismo por Profesores especiales
de Institutos Técnicos de Enseñanzas Atedias «a extin
guir}).
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Tema 50. la actuación policial ante amenazas con coche bomba y
atentados terroristas. Planes. de actuación: Medidas de protección y
medidas de evacuación. Funcionarios intervinientes: Ambito de actua
ción y funciones de los mismos. Aspectos preventivos en reladón con
el fenómeno terrorista. Circulares que lo regulan.

Tema 51. Protección de personas, objetos, edificios e instalaciones:
Tccnicas de protección y dispositivos de seguridad. La protección
integral. Normas jurídicas y circulares aplicables.

Tema 52. Comisaria General de Policía Judicial: Organización
ccntral y periférica. La Brigada de Policía Judicial: Estructura y
funciones.

Tema 53.. La Policía Judicial: Concepto genérico y especifico.
Rc~lación de la Policía Judicial en concepto especifico: Organos y
funciones. La dependencia de la Policía Judicial. Las Comisiones:
Funciones. Normativa legal.

Tema 54.. La Policía Cientifica: Organización central y periférica;
estructura y funciones. Coordinación entre servicio central y unidades
periféricas. Normativa legal y circulares que'lo regulan.
. Tema 55: La identificación de personas: La reseila policial y otros

sistemas de Identificación. La inspección ocular técnica policial: Reco
gida de indicios y. su tratamiento. El informe pericial. Normativa legal
y circulares que lo regulan.

Tema 56. Manifestaciones más importantes de la delincuencia. Ei
tráfico ilíci!o de estupefacientes y ~ustancias psicotrópicas: Funciones y
competencias de la Comisaría General en el ámbito nacional e interna
cional. Normativa legal y circulares sobre la materia. ' -

Tema 57. La información y su' tratamiento~ La información en un
esta~o de derecho. La información en España: Organos, estructuras y
funclOnes.

Tema 58. El terrorismo: Estrategia y tácticas terroristas. Situación
actual y operativa del terrorismo en España. El terrorismo internacional
con incidencia en España.

Tema 59. La utilización de las armas en el Cuerpo Nacional de
Polidá., Su necesidad y obligatoriedad. Fundam~to jurídico. El plan
nacional de tiro: Obligatoriedad y objetivos (circulares que lo regulan).

ORDEN de 5 de diciembre de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en fa
Administración de la Seguridad Social.

Vacantes en la Administración de la Seguridad Social (INSS, 15M.
INSALUD, Tesoreri3, INSERSO, Gerencia e Intervención General)
pu~stos de trabajo dotados presupuestariamente, cuya provisión se
esl.1ma conveniente en atención a las necesidades del servicio, procede
convocar concurso para 1a provisión de puestos de trabajo que puedan
ser desempeñados por funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas
de los grupos e y D.

De otra parte, la Administración Publica. de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo a la
formación profesional y a las condiciones de trabajo, por lo q~e la


